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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

P1&MC1A DEL COUSEJO DE MIMSTROS

S. M .él Rej D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
lieal Familia, continúan 8Ín novedad 
su su importante salud.

i Gaceta del ¿15 de Abril de Ifíif).)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr: S. M. el Ruy (q. D.g.) 
se ha servido disponer qué, eo la 
ejecución de lo dispuesto eu el 
Real decreto de 22 del corriente, 
se observen tas reglas siguientes:

Primera. Una veztranscurrido 
el plazo di cuarenta y ocho horas á 
que aluda el articulo 2.“ de dicho 
Real Lsórbto y hecho constar por 
escrito los descargos que hayan 
preaeatado los funcionarios obje
to del expediente, se procederá 
inmediatamente par el Director 
general ó el Ministro, según con 
arreglo á la categoría del incul
pado corresponda, á imponer por 
resolución motivada la sanciou 
prevista en las artíoulos 152, 157 
y 161 del Reglamento de 29 de 
Noviembre de 1900,

Seguuda. Para.ia corrida re* j 
g'ameutaria de osea as á que dé i 
lugar las vacantes que como re- ; 
sultadode las respectivas separa
ciones 33 pro luzcan, se hará fi
gurar en lugar preferente por 
ordeu de antigüedad, deutro de 
cada categoría y clase, á los fua- 
ciouarios, auxiliares y subalter- 
no8.qua, por no haber abandona
do el servicio, haberlo reanudado 
dentro del plazo á que hace refe
rencia el artículo '¡¿.° del Real 
decreto ó haber presentado sus 
desoar'gos eu el término subsi

guiente de cuarenta y ooho 
horas, no hubiera sido objeto de 
medida disciplinaria. Los alum
nos de la Escuela de Telegrafía 
figurarán desde luego por el or
den riguroso de puntuación y 
presentación, dentro década día, 
como Oficiales de tercera otase.

Tercera. Para proveer las va
cantes que puedan resultir de 
Oficiales segundos, con sueldo de 
4.000 pesetas, se convooa á con
curso por plazo de cinco días, 
contados desde la publicación de 
esta Réal orden, entre Radiotele
grafistas é Ingenieros militares y 
civiles, otorgándose de los últi
mos la preferencia á los Indus
triales, y admitiéndose tambiéu 
á cuantos acrediten servicios en 
Telégrafos, siempre que aoompa- 
lleu los titnios originales. Se con
ferirán las plazas vacantes á los 
Radiotelegrafistas con titulo que 
lo aorediteu, á los Ingenieros in
dustriales y á los demás Ingenie
ros, así como á los que tengan 
prestados servicios en Telégrafos, 
sin prueba de aptitud alguna.

Cuarta. Para proveer las va
cantes que puedan resultar de 
Auxiliares mecánicos, de Ofici
nas y femeninos, se convoca 
asimismo á concurso por igual 
plazo de cinco días: para, los pri
meros, entre mecánicos mayores 
de diez y seis y menores de cua
renta años, debiendo ser prefe
ridos y ocupar los primeros la
gares los mecánicos que acredi
ten servicios en Telégrafos; para 
los segundos, entre quienes jus
tifiquen tener prestados servicios 
en el Cuerpo de Telégrafos, y á 
falta de ellos, entre los españoles 
mayores de diez y seis y me
nores de cuarenta afios, con pre
ferencia para ios licenciados del 
Ejército que demuestrea conoci
mientos de legislación da Telé
grafos y contabilidad de la Ha
cienda públioa y mecanografía; 
y respecto de los terceros, entre 
quienes prueban haber prestado

servicios en Telégrafos, que serán 
preferidos, y cuantos españoles 
de uno y otro sexo, mayores de 
diez y seis y menores de cuaren
ta afios, justifiquen poseer cono
cimientos de los aparatos Hughes 
y Morse, á juicio le un Tribunal, 
que se constituirá con tres fun
cionarios de Telógr <fos, y desem
peñará su cometido con carácter 
permanente hasta que lo termi
ne, á partir del sexto día de la 
publicación de esta Real orden.

Quinta. Los concursos se ce
lebrarán eu Madrid, y las solici
tudes se prasent ¡ráu al Director 
general de Correos y Telégrafos, 
•n esta Corte, y á los Gobernado
res civiles, en las provincias, 

-computándose las instancias ya 
presentadas; y asimismo funcio
narán eu Madrid los Tribunales 
permanentes para la admisión de 
Auxiliares. '

Sexta. Lo dispuesto en la re
gla tercera se observará también 
respecto de los Capataces, Celado
res y Ordeuanzas de Telégafos; 
y para proveer las vacantes que 
resultaren de las últimas catego
rías se anuncia coucurso de cada 
última clase, por plazo de cinco 
días, entre licenciados del Ejér
cito, debiendo ser preferidos los 
que acrediten poseer título de 
mecánico ó haber prestado servi
cios de telegrafía ó telefonía. Los 
que acrediten haber prestado ser
vicio eu Telégrafos quedarán 
exentos de prueba de suficiencia, 
que justificarán los demás ante 
un Tribunal, que se constituirá 
eu Madrid, también con carácter 
permanente, para proveer las va
cantes de la plantilla de esta Cor
te, y en las capitales de proviu- 
cia, para las que resulteu eu cada 
una de ellas, formando el Tribu
nal dos individuos del Cuerpo de 
Telégrafos y un Ingeniero.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos afios. Madrid, 24 de

Abril de 1919.—Grticoechea. — 
Hustrlsimo sefior Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

(Gaceta del ¿3 de Abril de 1919).

«NISMI1 HtlfflL
GOBIERNO CIVIL

Abastecimientos.

Circular número 1.068.

Al publicar en el «Boletín Ofi
cial» del día 22 del actual, los 
Delegados de compras de trigo 
designados por los Sindicatos de 
Fabricantes de Hirina de esta 
provincia y el de Palencia, se co
metió el error de insertar los De
legados nombrados por el Sindi
cato de Fabricantes de Hariua de 
Gerona, y no correspondiendo á 
este último adquirir trigo en es
ta zona, según determina ia Real 
orden de 6 del actual, se publica 
nuevamente rectificada la rela
ción de los citados Delegados de 
compras de aquel cereal, que re
presentan á los dos primeros Sin
dicatos.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
número 6.a de la Real ordeu del 
Ministerio de Abastecimieuíosde 
6 del actual, el Sindicato de Fa
bricantes de Hariua de L provin 
cia ha designado los siguientes 
Delegados de compras de trigo 
que le representen:

Provincia da Valladolid.

Peñafiel.—D. Florian Martin 
y D. Acisclo Diez.

Nava del Rey.—D. Gil Astu- 
dillo Luengo.

Castronufio.-Ü. Francisco Fer
nandez.

La Seca.—D. Julio Sanz.
Rueda.—D. Raimundo Sím* 

pedro.
Medina de! Lampo.—l). Félix 

Rojo.
Fresno el Viejo.—D. Ubaldo 

Ro I riguez.
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Provincia de Zamora.

Zamora.—D. Lorenzo Gonzá
lez San RouiaD.

Toro.—D. Victorino Luis.

Provincia de Patencia.

Quintana la Puente.—Viada 
de Domingo Azorero.

Provincia de Bargot.

Pampliega.— Lafont y Com
pañía.

Provincia de Salamanca.

Salamanca, Podroso y Gome- 
cello , D. Alonso Marcos Ayuso.

Enciuas de abajo—D. Lázaro 
Sánchez.

A iba de Tormes.—D. Tomás 
. Hernández y D. Juan Agustín 

Rivas.
Canlalapiedra.r-D. Antonio de

la Fuente. .
Peñaranda.—D. Manuel Galán 

Sánchez.
Y el Sindicato provincial de 

Fabricantes de Harinas de Fa
lencia me comunica que ba de
signado Delegados de trigo que 
le representen en esta provincia 
los siguientes:

Medina <iel Campo.—D. Cle
mente Fernandez y Dm Félix 
Rojo.

Medina do Rioseco.—Sucesores 
de Cazorla.

Lo que se publie» e i este pe
riódico oficial á los efectos preve
nidos en la referida Real orden de 
6 del actual.

Valladolid 24 d9 Abril de 1919.
El Gobernador,

Jfrmtcisca (Saruí Dliutr,

Núm. 1.059.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
PROVIDENCIA.

No habiendo cumplido el Al
calde de Esguevillas con lo pre
ceptuado en el articulo 76 del Re
glamento ¿le, la Asociación gene
ral de Ganada ros de Remo apro
bado por Real Decreto de 13. de 
Agosto de 1892, estipulado tam
bién en la regla 4.a de la Real 
ordeD de 7 de Noviembrede 1912, 
cuyos requisitos son. indispensa
bles para la legalidad de lás ope
raciones de deslio le d^las servi
dumbres pecuarias,, be resuelto 
aplazar la práctipa de dichas ope
raciones, que estaban anunciadas 
para el día cinco del próximo mes 
de Mayo, para que comiencen el 
veinte del mismo, á fin de que

coq tiempo legal pueda hacer las 
citaciones correspondientes aque
lla Autoridad local, la cual lo 
auunciará al público en los sitios 
de costumbre y remitirá los datos 
que determina la regla citada de 
la meueionada Real orden á este 
Gobierno, en el plazo improrro
gable de 15 dias á partir del si
guiente al en que aparezca en el 
«Boletíu Oficial» de esta' provin
cia la presente providencia.

Valladolid 24 de Abril de 1919.
El óobernador,

Jfranristo éítú ©litrer.

NCm. 1.070;

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Recaudación del primer trimestre 
de 1919-20.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número*1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 
de Abrfl de 1900, en el día l.° 
de Mayo próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al primer tri
mestre del año económico de 
1919-20, en los días que á cada 
distrito municipal se designan á 
continuación:

Zona de la GapitaL

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: D. Felipe de la 
Calle Sabugo.

Auxiliares: 1). Segundo Rueda 
Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto, 
D. Femando Cocolina Lázaro y 
D. Mariano Rué la Gil.

Distritos municipales.

Valladolid

Días de cobranza.

l.° al 25 de Mavo

1.a zona de los pueblos de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: D. Gregorio Gar
cía Sorribas:
Villa vaquerín
Villabaüóz
Reuedo
Castronuevo
Fuensaldaña
Mucientes
Cistórniga
Tudela de Duero
La Parrilla
Viana de Cega
Oigales
Cabezón

I y 2 de Mayo. 
3 y 4 de id.
5 y 6 de i!.
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
II y 12 de id.
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
18 y 19 de id.
20 de id.
21 y 22 de id. 
23 y 24 de id.

2.a zona de los pneblos de la 
Capital

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 Febrero, 1.

Recaudador: DMatías Hidalgo 
Peláz.

•****».

Arroyo 
Boecillo 
Castrodeza 
Ciguñuela 
Géria 
Laguna 
Puente Duero 
Robladillo 
SantoveniadePi 

suerga 
Simancas 
Villanubla 
Wamba 
Zaratan

16 de Mayo.
8 de id.
2 y 3 de id.
6 y 7 de id.
12 y 13 de id. 
10 y 11 de id.
9 de id. 
l.° de id.

17 de id.
14 y 15 de id
18 y 19 de id. 
4 y 5 de id.
20 y 21 de id.

1.a zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San Vi

cente del Palacio.
Recaudador: D. Justino Vicen

te Izquierdo
Bobadilla 
Brabojos 
PozaldéGallinas 
Campillo
Cervillego 
Fuente el Sol 
Lomoviejo 
Gomeznarro . 
Moraleja de las 

Panaderas 
Rubí de Braca- 

monte
San Vicente del 

Palacio 
Velascálvaro

15 v 16 de Mayo
17 de id.
1 y 2 de id.
18 de id.
10 de id.
9 de id
7 y 8 de id.
13 de id. ....

5 de id.

12 de id.

3 de id.
6 de id.

2 8 zona de Medina del Campó, ¡i
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D Aniceto Rodrí

guez Martin.”
Auxiliar: l). Daniel Hernández 

Ruesgas
Carpió 12 y 13 de Mayo
MedinadelCampo 12, 13, 14 y 15

de id. K-'
Nueva Villa délas 

Torres 14 de id.
Pozaldez 8, 9 y 10 de
Rodilana 9 y 10 de id.
Rueda 5,6y 7’de id.
La Seca 5,6y7deid,
Serrada 2 y 3 de id.
Ventosa 8 de id.
Villanueva de

Duero 2 y 3 de. id.
Unica zona de Medina de 

Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

de Rioseco.
Recaudador: D. Cándido Al va

rea Aivarez.
Auxiliar: D. José Hidalgo Hi

guera.
Berruéces
Cabreros
Castromonte
Medina

seco
de Rio-

15 y 16de Mayo 
2 y 3 de id.
19 y 20 de id.

.Montea-legre 
Moral de la Reina 
Morales

21, 22,23 y 24 
de id.

11 y 12 de id. 
19 y 20 de id.
4 y 5 de id.

Mudarra 
Palacios
Palazuelo de Ve

dija
Pozuelo de la 

Orden
Santa Eufemia 

del Arroyo 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebrodelós 

Valles 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrecbós 
Villagarcía 
Villalba délos Al

cores
Villamuriel 
Villanueva San 

Mancio
Unica zona de Mota del 

Marqués.
La oficina recaudatoria en To- 

rrelobaton.
Recaudador: D. Manuel Díaz 

Suarez.
Auxiliares: D. León'Alonso y 

D. Francisco Torres Cuervo.

8 de Mayo,
15 y 16 de id.

117.12 de id

1*° de id.

6 y 7 de id. 1 
21 y 22 de id 
3 y 4 de id.

17 y 18 de id. 
13 de id.
5» 6 y 7 de id. 
13 de,id.
8,9y lOdeid,
1 y 2 de id.

9 y 10 de id. 
I7 y 18 de id.

23 de id.

Adalia 
Almaráz 
Barrnelo 
Benafarces 
Casasola 
Castromembibre 
Gallegos 
Marzales 
Mota del Marqués 
Pedrosa del Rey 
Peñaflcr 
Pobladura 
San Cebrian 
San Pedro de La- 

tarce
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra
Torrecilla de la 

Torre
Torrelobaton
Urueña
Vega de Valde- 

tronco 
Villalbarba 
Villanueva de 

los Caballeros 
Villardefrades 
Villavellid 
Villasexmir
Unica zona de

6 de Mayo 
3 de id.
21 de id.
11 de id.
9 y 10 de id.
12 de id.
14 de id.
7 de id.
7 y 8 de iu.
9 y 10 de id.
12 y 13 de id.
13 de id.
19 y 20 de id.

1 y 2 de id.
5 de id.
15 do id.
16 y 17 de id.

21 de id.
8,9y lOde id. 
3 y 4 de id.

19 y 20 de id.
8 de id.

I y 2 de id.
3 y 4 de id.
5 de id.
II de id.

Nava del Rey.

Pollos 
San Román 
Siete Iglesias 
Torrecilla de la 

Orden
Villáfranca de 

Duero 
Vi lia verde

1'8yJ -j 
7 y 8 de id
17,18 y 19deid. 
3,4y 5deid. 
11, 12, 13 y H 

de id.
1 y 2 de id.
17 y 18 de id.
1 y 2 de id.

2, 4y 5 de id-

Oficinas recaudatorias en Nava 
del Rey y A ¡¡.-ajos.

Recaudador: D. JaointoPuertas. 
Auxiliares: D. Pablo Hernández 

y D, Eusebio Rodríguez Builuei.
Alae.jos 
Castreyon 
Castro ñuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

6 de id.
15 y 16 da
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1.a Zona de Olmedo.

Oficina recaudatoria en Olmedo, 
Recaudador: D. Edilberto Ro

dríguez Martin.

Aguasal
Almenara
Bocigas
Fuente Olmedo 
hornillos 
ifiano de Olmedo 
Matapozuelos 
Mojados .
Olmedo 
Puras 
Ramiro 
Valdestil las 
Villalba de Adaja 
La Zarza

4 de Mayo.
14 de id.
12 de id.
11 de id.
2 de id.
3 de id,
5 y 6 de id.
19 y 20 de id. 
15,16 y 17de id. 
18 de id.
7 de id.
9 y 10 de id. 
l.° de id.
8 de id.

2.a Zona do Olmedo.

Oficinarecaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortegana.

Alcazarón 
AldeadeSan Mi-

Aldeamayor 
Ataquines 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Iscar 
Megeces 
Muriel 
La Pedraja 
Pedrajas de San 

Esteban
Portilloy su Arra 

bal.
Salvador de Za- 

pardiel
San Miguel del 

Arroyo 
San Pablo

7 y 8 de Mayo.

9 de id.
13 y 14 de id. 
24 y 25 de id.
10 de id.
3 de id.
5 y 6 de id.
4 de id.
22 y 23 de id.
18 y 19 de id.

1 y 2 de id.

15,16y 17 de id.

21 de id.

11 y 12 de id. 
20 de id.

1.a zona de Peñafíel.

La oficina recaudatoria en Pe
ñafiel. ‘

Recaudador: D.Longinos Sordo 
Andrés.

Auxiliar: D. Mariano Sordo 
Andrés.

Bahabon 
Bocos de Duero 
Campaspero 
Canalejas 
Castrillode Duero 
Corrales 
Cu riel 
Fompedraza 
Langáyó 
Manzanillo 
Olmos de Pe

ñafiel 
Padilla 
Peñafíel 
Pesquera 
Piñel de «bajo 
Piñel de arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llórente 
Torre de Peñafiel 
Yaldearcos

12 de Mayo. 
l.° de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id. 
15 y 16 de id. 
5 de id.
2 de id
17 de id.
5 y 6 de id .
4 de id.

7 de id.
4 de id.
18 y 19 de d . 
lOy 11 deid.
1 y 2 de id. 
12 de id.
8 y 9 de id.
3de id.
3 de id.
7 de id.
6 de id.

2.a zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria enQuin- 
tanilla de abajo.

Recaudador: D. Ignacio Rojo 
Garcia.
Castrillo-Teje-

riego
Cogeces del 

Monte
Monteinayor 
Olivaresde Duero 
Quintanilla de 

abajo
Quintanilla de 

arriba 
Santibañez 
Sardón de Duero 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Valbuena de 

Duero 
Viloria

11 y 12 de Mayo

5 y 6 de id.
2 y 3 de id.
13 de id.

19 y 20 de id.

9 y 10 de id.
4 de id.
16 de id.
15 de id.
7 y 8 de id.

17 y 18 de id.
1 w de id.

Unica zona de Tordesillas.

Oficina recaudatoria en Torde
sillas.

Recaudador: D. Fructuoso Ro
dríguez.

Auxiliares: D. Walerico Can- 
talapiedra y D. Tomás Santiago 
Cantalapiedra.
Bercero
Berceruelo
Matilla
San Miguel del 

Pino
Tordesillas 
Torrecilla de la 

Abadesa 
Veliila 
Velliza 
Vi 1 la lar 
Villán de Torde

sillas 
Vil la vieja

2 y 3 de Mayo.
3 de id.
7 de id,

12 de id.
23,24 y 25de id.

19 de id.
14 de id 
16 y 17 de id.
9 y 10 de id.

16 de id.
8 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueño.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D.TeodoroCaminoParra.

Amusquillo
Canillas
Castroverde
Coreos
Cu billas deSanta 

Marta > 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Olmos de Es- 

gueva
Piñade Esgueva 
Quintanilla de 

Trigueros 
San Martín de 

Valvení
Torfede Esgueva 
Trigueros 
Valoria la Buena 
Villaco 
Villafuerte 
Villanueva de 

ios Infantes 
Villarmentero

12 de Mayo.
6 de id.
7 de id.
14 y 15 de id.

2 de id.
6 de id.
9 y 10 de id. 
5 de id.

17 de id.
9 de id.

l.°de id.

11 de id.
5 de id
1 y 2 de id.
12 y 13 de id.
7 de id .
42 de id. '

10 de id.
22 de id.

1.a zona de Villalon*
Oficina recaudatoria en Vi

llalon.
Recaudador: D. Manuel Carri

llo y Carrillo.
Auxiliar: D. Constantino Gu

tiérrez Tristan.
Bustillo
Cuenca
Cabezón de Val- 

deraduey 
Fontihoyuelo 
Herrín 
Gaton
Melgar de abajo 
Melgarde arriba 
Monasterio 
Sahelices 
Santervás 
Vega de Rui- 

ponce 
Villabarúz 
Villacid 
Villacarralon 
Villacreces 
Villalon 
Villafrades 
Villanueva de la 

Condesa 
Villagomez 
Zorita

16 de Mayo.
17 y 18 de id.

14 de id.
10 de id.
22 de id.
20 de id.
3 de id.
1 y 2 de id.
4 de id.
5 de id.
11 y 12 de id.

13 de id.
19 de id.
17 de id.
9 de id.
6 y 7 de id.
23, 24y25deid.
21 de id.

16 de id.
15 de id.
8 de id.

2 .a zona de Villalon.
Oficiua recaudatoria en Beciila 

de Valderaduey.
Recaudador: D. Saturnino Es

cudero del Agua.
Auxiliar: D. A ureo ‘ Escudero.

Aguilar 
Baroiál 
Beciila 
Bolaños 
Castrobol 
Ca8troponce 
Ceinos 
Mayorga 
Quintanilla 

Molar 
Roales

del

10 y 11 de Mayo, 
5 y 6 de id. •; 
14 y 15 de id.
1 y 2 de id. *
3 de id.
14 de id.
4 de id.
7, 8 y 9 de id.

12 y 13 de id. 
20 y 21 de id.

Unionde('ampo8 22 y 23 de id.
Urones 15 de id.
Vajdunquillo 16 y 17 de id.
Villalba de la

Loma 24 de id.
Villalin 25 de id.
Villavicencio 18 y 19 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período de cobranza, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo
tas en la oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 al fin de 

• Mayo próximo, que son los úl
timos dia9 de cobranza volun
taria, en las oficinas recaudato
rias que á oada zona se-'señalan.

Valladolid 20 de Abrí i de 1919. 
—Los Arrendatarios, PPM Santos 
Vüa —V.° B.° E' Tesorero de Ha
cienda, Julián Basanta.
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Nóm. 1.032.
ÉM OFICIAL DE CHCIIÉIUSTDII

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Recursos permanentes
Recaudación voluntaria.—Primer tri -

mestre de 1919-20 —2.° de 1919.
En el día primero de Mayo 

próximo dará principio en los 
pueblos de la provincia la cobran
za de las cuotas correspondientes 
al primer trimestre del año econó
mico de 1919-20 de los recursos 
permanentes de esta Cámara 
que autoriza la base 5.a de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 
cuya cobranza verificarán los de
pendientes de la recaudación de 
Contribuciones de la provincia 
en los días que se expresan en el 
itenerario que publica el «Boletín 
oficial» de la -provincia, al anun
ciar la cobranza de las contribu
ciones del trimestre de referencia.

Valladolid 20 de Abril de 1919. 
—El Presidente, Ju'io Guillen 
Saez.— El Secretario, Miguel 
Muta.

• Núm. 1.055.

CONSEJO PROVINCIAL.
DE

AGRICULTURA Y GANADERIA DE VALLADOLID-

Impuesto para la defensa contra 
las plagas del Campo.

Repartimiento para 1919.

'Formados los repartimientos 
del0l50 por 100 sobre la riqueza 
rústica y pecuaria amillarada en 
la provincia que concede la Ley de 
21 de Maya de 1908 para la de
fensa contra las plagas del cam
po, este Consejo provincial ba 
acordado que en el actual trimes
tre se pongan al cobre las cuotas 
que corresponden sitisfaoer por 
dicho coucepto en el actual añu, 
á lps contribuyentes de la pro
vincia, y al efecto el día primero 
de Mayo próximo dará principio 
la cobranza que^Jia.ráu efectiva 
los dependientes jle la Recauda
ción de Contribuciones en los 
días y forma que se expresa en 
el itinerario que publica el «Bo
letín Oficial» de la provincia al 
anunciar la de las Contribucio
nes del primer trimestre de 1919 
á.1920.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimientojde las 
autoridades y contribuyentes da 
la provincia.

Valladolid 20 le Abril do 1919. 
—El Presidente, Rafael Alonso 
Lasheras. — El Secretario, Ramón 
F. Arias.



26 d# Abril de 181»

Nuu. 1 060

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTKIBUCIONES DE Li PROMCIA DE VALLADOLID

l.° zona de Medina del Campo.

Nombrado recaudador de la pri
mera zona de Medina del Campo 
D. Juventino Vicente Izquierdo, 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio á los contribuyen
tes y autoridades de los pueblos 
que constituyen dicha zona á los 
efectos prevenidos por el artículo 
18 de la Instrucción de recauda
ción.

Valladolid 14 de Abril de 
1919.—Los Arrendatarios, P. P.t 
Santos P*7a.—-V.° B.® El Tesore

896

ro de Hacienda, Julián fíasanta.

Núm. 1.071.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid
ANUNCIO.

Acordado por el Exorno. Ayun
tamiento contratar mediante su
basta pública el servicio de trans
porte de materiales durante el alio 
económico actual, en cumplimien
to de lo que dispone gl articulo 
29 del Real decreto Instrucción 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 
de Enero de 1905, se anuncia al 
público á fin de que on el térmi
no de diez días contados desde el 
siguiente á la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, puedan presen
tarse las-reclamaciones que en 
contra de la celebración de dicha 
subasta se estimen pertinentes.

Valladolid 25 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Gaspar Rodríguez 
Pardo

Núu. 1.064.
Padilla de Duero,

Habieudo sido declarados pró
fugos los mozos José Fiero Gago, 
y Teófilo Obeda Arribas, números 
tres y cuatro del sorteo actüal 
por no haberse presentado á la 
clasificación y declaración desol
dados, ignorándose en absoluto el 
paradero de los mismos y de sus 
padres-, se les cita para que com
parezcan ante la Qomision Mixta 
de Reclutamiento el. primero de 
Mayo próximo, á las nueve horas, 
al juicio de exenciones, de no ve
rificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar

Padilla de Duero 21 de Abril 
de 1919.—El Alcalde, Romualdo 
Carrascal.

INIMI DE I
Juzgados de primera instanoia 

é instrucción.

; . Núu, 1.063. '!

CÉDULA DE HEQUEHI1ÍIENTO.

En virdad de lo acordado por 
el señor Juez de ¡nstruoion del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de carta- 
orden de la Audiencia provin
cial de la misma, que dimana de 
causa seguida contra Jesús Alon
so Cancho," sobre injurias, y me
diante ignorarse la residencia de 
éste, se le requiere por la pre
sente cédula para que manifieste 
por«8critoála Saladelo Criminal 
de dicha Audiencia, dónde sé ha
lla residiendo; previniéndole que 
si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Valladolid veintitrés de Abril 
de inil novecientos diez y nueve. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Nuu. 1.054.

Regimiento de Infantería Isa
bel II, número 32.

García Gil, Justo, hijo de Juan 
y de Valentina, natural deQuin- 
tanilla de arriba, partido de Pe- 
ñafiel, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profésioo es
tudiante, de 21 años, de uu me
tro 625-milímetros de estatura; 
sus señas éstas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos uegros, nariz y barba 
regular, color moreno; señas par
ticulares: do3 lunares eu la parte 
derecha de la cara; domiciliado 
últimamente en, QuintanUla eje 
arriba, provincia de VaiUdolid, 
procesado por la falta grave 
de l.“ deserción, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Con- 
maudaute Juet instructor en es
te Cuerpo D. Joaquín López Zu- 
loaga,residente eu esta plaza, ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 21 de Abril Je 1919. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín López Ziloaga.

Núm. 1.062.

Regimiento de Infantería 
(Isabel II núm. 32.

Zorita Pereg, Tomás Daniel, 
hijo de Atilano y de Fraacisca,

natural d- Villafrahca de Duero, 
partido de Nava de i Rey, provin
cia de Va ladolid, de estado solte
ro, de ál.años de edad, cuya esta
tura y señas particulares se ig
nora, domiciliado últimamente

Castrouuño, provincia de Va
lladolid, procesado por faltar á 
conceutracion, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor en 
este Cuerpo D. Joaquín López 
Znloaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 23 de Abril Je 1919. 
—El Comaudaute Juez iustruc
tor, Joaquin López Zuloaga,.

Nuu. 1.069

Gi Jeife Administrativo de la 
Plaza de Valladolid. •

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Junio próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación , extendidas en 
papel sellado de 11.* clase,en plie: 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución iudustrial que 
corresponde satisfacer, según el 
Concepto en que comparezca el 
firmante.

Él acto tendrá lugar el día 
quince de Mayo á las once, ri
giendo el reloj del Establecimien
to, en el Hospital militar de esta 
Plaza, ante la Junta económica 
del mismo, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días no 
feriados hasta el anterior del con
curso de diez á trece, en las ofici
nas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán uacionales, así oomo 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará eh el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo sub
sistía la igualdad, se decidiría la 
adjudicación por medio de sorteo.

Artículos Unidad

Aceite vegetal Litro
Arroz kilogramo
Azúcar
Azucarillos
Bizooohos
Café >
Carb®u de cok *
Idean mineral »
Idem vegetal *
Carne de vaoa
Chocolate »
Gallinas Una
Garbanzos kilogramo
Huevos Uno
Jabón oomun - Kilogramo
Jamón limpio » -
Leohe Litro
Manteca de cerdo Kilogramo
Merluza »
Pasta para sopa »
Patatas »
Piñas Ciento
Pichones Uno
Pollps r Uno
Ternera Kilogramo
Tocino >
Velas de esperma »
Vino de Jerez Litro
Vino común Idem

Artículos juesm objeto del conr.u^

Ciitiáj

70 
bó 
06 

■ 7 
6

6
26
90

200
35

6
900

50
25
45

600
1000

15

60
9

15
60

—P.D., Julio González.
Modelo de proposición,

D.....  domiliciado. en..... pro
vincia (je.calle de.. ., núme
ro.....con cédula personal de..„
clase uúmero,.... que acoinpaiJa, 
enterado del anuncio publiciio 
en e! «Boletín Oficial» de la pro
vi u ci a fecha de.....  para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar Je esta plaza, 
durante el mes de...^. y Jal plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete' y obliga ,con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresaráQ los artículos 
que se qfrezcau) todos de produc
ción. nación al al precio de.... pe
setas... céntimos (en letra), 
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como 6l últi
mo recibo de la contribucioo in
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de.......de 191...»
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el títab 
de la casa ó razón social.

LABORATORIO ■ Vid
• AMIiTLLA DE Mili ( iíilUGOitt)

Vacuna Je ternera, garantid3 
y económica. Este Laboratoric 
ofrece á ¡os señores Alcaldes un 
tubo de muestra gratis. Recien- 
teniente acreditaa la boodad y 
economía de este preparado la» 
doscientas mil dósis enviadas al 
señor Gobernador de Madrid y ^ 
señor Director de aquel Labora* 
torio Municipal para la vacuna
ción general que allí se practicó.,/j 

26-3-10 JjL,
¡joaprauta del Hospicio provincia

^^/9./C
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